
LICITACION PÚBLICA Nº 002/22 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

1- OBJETO: 

Se llama a Licitación Pública para la Concesión de ampliación y mantenimiento de 

servicio de funcionamiento y asistencia técnica de cinemómetros, con la provisión de 

soporte para la captura, digitalización, procesamiento e impresión de infracciones en la 
vía pública, cuyas características son las siguientes: 
2- DESCRIPCION: 

2. a-Descripción de la solución solicitada 

En esta sección se detallan las características técnicas solicitadas para la Concesión 

de ampliación y mantenimiento de servicio de funcionamiento y asistencia técnica de 

cinemómetros, con la provisión de soporte para la captura, digitalización, 
procesamiento e impresión de infracciones en la vía pública. 

Serán parte del mismo todos los bienes, insumos, y servicios solicitados por la 
presente, y todos aquellos que aun no siendo explícitamente solicitados resulten 
necesarios para brindar el servicio, teniendo a su favor, la Correspondiente inscripción 
en el registro provincial de proveedores de sistemas inteligentes de tránsito, certificado 
de reparador emitido por la Secretaria de Comercio e Industria de la Nación, 
calificación en Normas ISSO9001 en los procesos objetos de esta licitación y una 
presentación general del proyecto, nivel de detalle coherencia técnica, claridad de 
exposición del plan de trabajo propuesto y viabilidad de cumplimento de los 
cronogramas. (Se priorizan aquellas ofertas que planteen una solución Integral y 

completa). 
2. b Requerimiento Generales 
Todos los equipos cinemómetros deberán contar a la fecha de presentación de la 
oferta con la correspondiente documentación de los ensayos del INTI , Certificado de la 
Aprobación de Modelo de la Secretaria de Comercio Interior de la Nación y cualquier 
otra autorización u homologación que resulte necesaria para que las Presunciones de 
Infracción sean totalmente valídas de acuerdo a la normativa vigente. Se deberá 

acreditar que los equipos ofrecidos cuentan con más de cinco (5) años de antigüedad 

en el mercado argentino y que están siendo utilizados por organismos de contr .,. 
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instalación del mismo y finalmente la verificación primitiva correspondiente. El 

proveedor deberá proceder al relevamiento de los puntos que disponga la Comuna a 

efectos de garantizar la admisibilidad topográfica de las instalaciones fijas y previo 

consenso con la PASV y aprobación de esta, procederá a la instalación de los equipos 

de acuerdo a las normas y especificaciones que abarquen las tareas incluyendo los 

seguros, autorizaciones pertinentes, correspondientes para la instalación de estos 

elementos. 
Finalizadas las instalaciones mencionadas previamente deberá gestionar ante el INTI 

la realización de la Verificación Primitiva de los mismos, asistiendo a los técnicos 

encargados de dicha tarea en todo lo necesario para la obtener satisfactoriamente la 

verificación realizada. 

2. c-Cinemómetros 
Se deberán proveer los siguientes equipos, con las características técnicas 

enumeradas a continuación: 

• Mantenimiento de los dos (2) equipos existentes en la localidad 

• Instalación de dos (2) nuevos equipos cinemómetros fijos multicarril, a 
instalarse según informe elaborado por el Observatorio Provincial de Seguridad 

Vial (OPSV). 

Se solicitan cinemómetros de instalación fija de funcionamiento automático con 
almacenamiento de imágenes en formato digital. Todos los equipos deberán contar 
con la documentación de los ensayos del INTI, el Certificado de Aprobación de Modelo 
de la Secretaria de Comercio Interior de la Nación, La verificación Primitiva y/o 
Periódica, y cualquier otra autorización u homologación que resulte necesaria para que 
las Presunciones de Infracciones sean totalmente validas de acuerdo a la Ley Nº 
19.511 y su pertinente reglamentación, y en general a toda la normativa vigente. 
El equipo deberá soportar como mínimo dos (2) carriles, en un sentido o ambos y 
satisfacer las Características enumeradas a contínuación. 
2. c.1- Caracteristicas Generales 
El equipo deberá contar con capacidad de control de al menos como mínimo de dos 
(2) carri les, incluso en un sentido o ambos sentidos de circulación, homologados, 
alimentados con energla eléctrica de 12 Voltios funcionando con baterías de alto 
rendimiento recargables por energla solar u otro procedimiento que proponga el 
oferente. Los equipos deben poder controlar zonas de ruta abierta de alta velocidad 
que no cuenten con lineas de energla eléctrica disponible a la vera del camino, con ta 

capacidad de realizar medición de velocidad de circulación de vehículos en forma 

simultánea, parametriz.able e independiente del sentido de circulación del carril. 



2 ... c.2- Características Técnicas de los equipos. 

Cinemómetros Fijos 
Se solicitas cinemómetros de instalación fija de funcionamiento automático con 

almacenamiento de imágenes en formato digital. Los equipos deberán soportar al 

menos dos (2) carriles, y satisfacer las características enumeradas a continuación. 

1. Para la realización de la medición no debe ser necesaria la intervención de un 

operador humano. 
2. Deben permitir la operación tanto diurna como nocturna, sin necesidad de 

iluminación con flash. En caso de ser necesario contemplar condiciones de 

luminosidad especiales, será a cargo del proveedor del servicio. 
3. Como elemento sensor debe poseer la capacidad de utilizar los tradicionales 

Lazos Inductivos (Espiras), o Sensores de Variación de campo magnético 

terrestres (Domos). 
4. Medición de velocidad homologada entre 30 y 150 Km/h 
5. Alimentación de 12 Voltios desde acumuladores recargables por energía solar o 

alimentación por Energía eléctrica convencional de 220v. El equipo alimentado a 

12 voltios debe estar específicamente homologado por el I NTI para trabajar de esa 

forma. 
6. Temperatura de trabajo de O a 50 grados centígrados. 
7. Desconexión y conexión automática al sobrepasarse las temperaturas permitida de 

trabajo. 
8. En el caso que un vehículo sobrepase la velocidad máxima estipulada para el lugar 

del equipo, deberá obtener una fotografía digital del vehículo infractor en ese 

instante, con marca de agua con chapa patente visible. La misma deberá ser 

almacenada en un formato que garantice la inviolabilidad de sus registros como es 
requerido en la Resolución Nº 753/98, reglamentaria de la Ley Nº 19511, dentro 

del sistema de almacenamiento del equipo. 
9. las videocámaras digitales de los equipos deberán tener una calidad mlnima de 3 

megapixeles 
1 O. la fotografia obtenida deberá tener sobreimpreso con letras sin fondos los 

siguientes datos: 

10.1. Fecha y Hora del evento 

10.2. Lugar, identificando claramente la ruta, 

circulación, carri l fiscalizado, Localidad y Municipio 

10.3. Velocidad Permitida 



10.4. Velocidad de Vehlculo 

10.5. Numero de Cinemómetro 

10.6. Todo otro dato exigido en la normativa metrológica vigente 

11 . El equipo debe contar con protecciones contra la manipulación, sabotajes o 

ataques vandálicos, admitiéndose gabinetes aéreos montados sobre columnas u 

otro soporte. 
12. Deberá contar con puesta a tierra y cumplimentar todas las normas de seguridad 

propias del lugar de emplazamiento. 
13. Los datos incorporados en las imágenes deberán poder procesarse 

independientemente a los efectos de la obtención de estadísticas. 

2. d.-Sistema de Procesamiento y administración de infracciones. 

La empresa adjudicada tendrá a su cargo el trabajo de bajada de memoria de los 

equipos como así también el procesamiento de las presuntas actas de infracción, 

cumpliendo con lo estipulado en la resolución 0081/18 de la APSV. Debiendo generar 

un acta de Infracción de Tránsito, en un todo de acuerdo con lo estipulado por la 

Agencia Provincial de Seguridad Vial. 
2. c. Sistema de Juzgamiento de las infracciones 
La Municipalidad de Roldan, cuenta con el sistema de juzgamiento SIJAI otorgado por 

la Agencia Provincial de Seguridad Vial. El oferente deberá contar con los softwares 

apropiados para permitir la registración de infracciones en dicho software, cumpliendo 

con todos los requisitos solicitados por la APSV, que posibiliten el juzgamiento de las 

actas de infracción. 
3) a. OFERTA TECNICA - SOBRE Nº 1 
La oferta debe incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación: 

1. Nota de Presentación 
2. Descripción detallada de los equipos ofertados 

3. Certificaciones y homologaciones de los equipos 
4 . Constancia de Inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia de 

Santa Fe 

5. Copia de Certificados de Normas ISSO 
6. Copia de cert ificado de reparador emitido por el INTI 

7. Copia de depósito de compra del pliego 

8. Copia de la garantla de oferta 
9. La falta de los requerimientos en los puntos solicitados tales como 

1,2,3,4,5,6.7,8, no se tomará su oferta económica dando de esta forma la 

desestimación de la cotización. 



3.b- OFERTA ECONOMICA - SOBRE Nº 2 
Deberá cotizar de conformidad a lo previsto en el art.14 del Pliego de Condiciones 

Generales 
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